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ACTOR: MUNICIPIO DE ACTOPAN, ESTADO DE 
VERA CRUZ 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

,, 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el oficio y anexos 
de José Paulina Domínguez Sánchezy lucero"~azmLn Palmeros Barradas, quienes se ostentan 
como Presidente y Sindica deL1Munibpib,de:Acfopan¡Neracruz, recibido el ocho de julio del año 
en curso en la Oficina de C'ertifij·~c. ióñ-Judi·ciá· 1 y"'éomÍsp6nde)hcia. d.e·· este Alto Tribunal y registrado 
con el número 25518. CÓnste. , . .. _ · . ', 

. . ~ -· ··- -.. -
. -·, ._._.... ,,,, ..... ~..¡..·~ "' - • • 

. ..,, . -... ., ·. \ . ' 

Ciúdád-ie M~xico~~~~~,u~~a~,jufi~ci~~db~~m. il.,di~CÍ~ev~. 
' '• ' '•r'/. "t,-\\"'\ • •' ~': ..... '"\ . '\,,'•' '-: '-

• _, ·-. ,1\-~·•.11'.·, "'-" .• ,,.'\'\ ---- ' 

-~on :el escr:itb'.y~a~e~bs~ ?~¡·p~e~~~~~{'!l-~~~~, reg~se el expediente 

relativo a la controv'efsi~(/con'.sti\ucioílal~qcie~h~cen ~r José Paulina 
r ·-.. . . l ~'-•! 1\•~.\\J.'-:','.,_. '" .. 

Doll) í ríg,uez Sái)9he~ y LUGflré J~z~ ir\\~filtnerós;~~rr.adas, qui~es se ostentan 

comó · Presiderit~-~ '.s íñCli,ca \M~i]\Ci~ai ;d~I _MUn ¡~¡p~ ACt~Jan, Estado de 
. :(1 '·'- \ \;\i,l.".. ' 1 1 ¡. 

Veracruz, eff\COntra~ del GobetnaaorJ ae1.,.:_·Estado, en la'.\ qüé impugnan lo . ' ' ~ ,· ,, -...::-- '\ '\'\' ·,\ &~~- ' .,_, 
siguiente: · " - - r-- ' .~ ~:~ \\.>~~:r~· "". .' <, 

' l 1 ,¡. .. --~ '\-. ._~.._ ~ • 

\ i ·• • ' ... ~., ,.,.. ·--,':' '. /,tt > ... . .. . , ~ 

"tJ.'-De las autoridad~s s~~~lada~ -~é<- '··manda' Í~" invalidez1:lie las órdenes, 
instruc.ciones .autcfrizaélon'ei1' '/o~a· · cfoñés ue,se~Jia a emitido ara 
Ja 'rea'Jiza'ción, .ae- la· \«lridebldá- é retención de~ .• /as·-., aportaciones v!Q 
participá~~ó~es --fe__d~'!les cilf~. ~ e C,~'!fspon,den;lfi~;jJuni~ipio de Actopan, 
Vera cruz, :por..el;concepto:de. R . eneral 33,,yen °lo particular del: . 
a).- Remanente~de~Búrs_a,tiliiaCíó . . -- or:lféáñtidad de $612,443.51 (seiscientos 
dos (sic) mil cuatroCiegt<¡¿s~fuaje,r}t~,yJre§.if_éSós, 511100 M.N), periodo Febrero
Julio, Bursati/ización 2016~- ¡ ·', "- · 
b).- Fondo para Enti~ Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $62, 164.44 (sesenta y dos mil ciento catorce 
pesos (sic), 441100 M.N), correspondiente al Pago No. 12 mes diciembre de 

~g~~: Municipio Prvrde Hidrocarr:uros Mar~~imos, Hidrocarburos ~a~íti~~~ 

c).- Fondo para Entidades .·Federativas y· Municipios Productores1 de 
Hidrocarburos, por fa can.tidad de $483,4'79.93 (cuatrocientos oche.nta· y trés"m/I 
cuatrocientos setenta y nueve pesos, 931100 M.N), correspondiente al Pago No. · 

e: u· o r. E 1\ 7, ,ines--7úlio :..{fe :2016.'. ~Municipio )Pr&iuctor '(fe CHidrocart5µf:os, Marífiino$: 
.J 1 • • ··Hidrocarb"uró's Mafítim'os 2016.' - · J ; 1 "- • 1 

1 
,) L '· .~ , : " .--, '-- 1 '....J 1 \: 

d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $81,901.43 (ochenta y un mil novecientos un 
pesos, 431100 M.N.), correspondiente al Pago No. 8 mes agosto de 2016. 
Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos Marítimos 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $77, 119.90 (setenta y un mil (sic) ciento 
diecinueve pesos, 901100 M.N.), correspondiente al Pago No. 9 mes septiembre 
de 2016. Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos 
Marítimos 2016. 
f).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por Ja cantidad de $76,912.64 (setenta y seis mil noveciento's 
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doce pesos, 64/100 M.N.), correspondiente al Pago No. 10 mes octubre de 2016. i 
Municip~o Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos Marítimos 201 l) .. 
g).- Fo,ndo para Entidades F1ederativas y Municipios Productores dé ' 
Hidrocarburos, por la cantidad dE~ ~83,568.57 (ochenta y tres mil quinientos 

1 sesenta y ocho pesos, 571100 M.N.), correspondiente al Pago No. 11 mes· 
noviembre de 2016. Municipio Productor efe Hidrocarburos Marítimos, 
Hidrocarburos Marítimos 2016. 
h).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de ' 
Hidrocarburos, por Ja cantidad de $909, 365. 03 (novecientos nueve mil trecientos i 
sesenta y cinco pesos, 03100 (sic) M.N), correspondiente al Pago No. 6 mes junio: 
de 2016. Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos 1 

Marítimos 2015. 1 

i).- Fondo de la Zona Federal Mar/timo Terrestre, por un importe cfe1 $13,t>79.001 
(trece mil seiscientos setenta y nueve pesos, 00/10Ó M.N),. correspondiente al: 
30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de.Ja ZOFEMA T .Mayo- Julio de 2013. · 
ZOFEMAT 2014. 
j).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $5,762.00 i 
(cinco mil setecientos sesenta y dos pesos, 001100 M.N), correspondiente al 30% 1 

(treinta por ciento) Aportación Fondo de Ja ZOFEMA T agosto- septiembm de . 
2013. 1 

ZOFEMA T 2014. : 
k).- Fondo de Ja Zona Federal Marítimo Termstre, por un importe de $4,419.20: 
(cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos, 201100 M.N), cormspondiente al 30% 
(treinta , por ciento) Aportación Fondo de Ja ZOFEMA T octubre de 201.3. · 
ZOFEMA T 2014. . 1 

/).-Fondo de Ja Zona Federal l\11arftimo Terrestre, por un importe de $'1,440.2'0 ! 

(un mi (sic) cuatrocientos cuarenta pesos, 207100 (sic) M.N), correspondiente a/.: 
30% (treinta por ciento) Apo~tación Fondo de la ZOFEMAT octubre de 2013. • 
ZOFEMA T 2014. , 
m).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $20, 771.40! 
(veinte mil setecientos setenta y un pesos, 401100 M.N), com:Jspondiente al 30%' 
(treinta por ciento) Aportación Fondo de la ZOFEMAT Julio-Noviembre de 201.5. 
ZOFEMA T 2016. , 
n).- En este caso, se reclaman también él pago de los internses gienerados pori 
la omisión de pago de los Fondos para Entidades Federativas y Municipios! 
Productores de Hidrocarburos de 2015 y 2016, señalados en los incisos' 
anteriofes, así como también se reclama el P<~go de los intemses generados por; 
la omisión de pago de los recursos del remanente de bursatilización y 1el pago de! 
los intereses generados por la omi$ión de pago' de los recursos del Fondo de! 
Zona Federal Marítimo Terrestre señalados .en los incisos anteriores, pago de: 
interés que deberá hacer mi representada, hasta que se hagá1 pago total de dicha; 
participación. · 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al · GÓbiemo del Estado de: 
Veracru,z, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2).- Se· reclama de todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebida de: 
las aportaciones y/o participaciones federales, que le corresponden al' 
municipio que representamos por concepto de Ramo Gene,ral 33, y en la (sic) 
particular del: 
a).- Ref,ianent€' de Bursatilización por la cantidad de $612,443.5:t (seiscientos¡ 
dos mil ·cuatrocientos cuarenta y tres pesos, 511100 M. N), periodo Febrero- Julio, 1 

Bursatifización 2016. ' 
b}.- Fqndo para Entidades Federativas y Municipios Procluctores ele 
Hidrocarburos, por la cantidad de $62, 164.44 (sesenta y dos mil ciento catorce· 
(sic) pesos, 441100 M.N), correspondiente al Pago No. 12' mes diciembre dei 
2016. Municipio Productor de 1-fidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos Marítimos! 
2016. 
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e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $483,479.93 (cuatrocientos 
ochenta y tres mil cuatrocientos setenta y nueve pesos, 931100 
M.N), correspondiente al Pago No. 7 mes julio de 2016. Municipio 
Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos Marítimos SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE-LA NACIÓN 

Pf.,;11'"'.· -· \. 
'4 ;· 
~ 

2016 . . 
d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $81,901.43 (ochenta y un mil 
novecientos un pesos, 431100 M.N.), correspondiente al Pago No. 8 
mes agosto ~de 20{ 6. Municipio Productor de Hidrocarburos 
Ma~ítim.qst /¡f idro,~lrbupfi"Marítimos 2016. 

e).- Fondo .¡),ara \'Ehtida'dts '-Fede"rat~J~,sf Y/'~unicipios Productores de 
Hidrocarburos, '\:pdr Ja cantidad de $77, 119!9.[J'(setenta y un mil (sic) ciento 
diecim¡e~~""'[esos, 901100 M:f}.J~~P_ondiente al.Pago No. 9 mes septiembre 
de ~o.!f) Municipio 11l]rod~cto~~-}m:ir0carburos~ M&°rítimos, Hidrocarburos 
Marítimos 2Q,1:6~, ) .l/'J ~~J ~\ ; \\ , ~"':)· ,~, ;..~~ " r), ' 

' '°y¡; er¡, ! -'l.;~ ~ , \\'· \ ! n- . .A "":--..... • .. X":11 ' ~ fJ: .. : 2fondo { !)¿'rpJ;!ntiq~q~~)'JF:eéJ..e~Q~s,;._~~\.-fl~nicipio~. Pr~ductore~ de 
H1drocarburos,.,.porJa"'éaafLdaa1 de~$Z6,'gg 2~64:(setenta y§¡\ 

1 
mJ/ novecientos 

r.d "~ 611"o""'~M~N'· 11-~o• ,., . ..,....~ "'"¡~-~,~:.:~.1 - d e Q~e_pe~os, 4 .JJ e . -~:'l.:Yiºft~P,gr¡,Cji.eJJt~'?...-~ªg~~"\ o e _ctu~~e e 2016. 
r· Mumc1p10Productor de¡hl1éirpcartJaros)Aanflmos~ {hdrocarbu s.MantJmos 2016. 
'-/YP- Fdrid?n paf'fl Entid~a1d~ \.}=e-Cíer~ii~as, 1y_,. 'MÜ~icipioÍ: etoductores de 

I i l\\~•" ..[! ·).'i"'<i> ~" "~ ~ '._ ~ _. 
' ·Hidrocarburos; .por la cantidáa,,de.\$8B, 568. 57.\-yº!fl y tres-. mil quinientos 
~ • • .• 1 l -~ ~ "- e".\ t. "';\~ 1 t \\ '\). ' l t • ' • j 1 Í .J. 

sesenta y·,.pcHo,,_p_e_sqs, ig·~Q,O~N),\forre~p9n ~ al Pagb No. 11 mes 
: 'Íióviem'bre (J~ 2016# \Muni~i~io Ñ"'~P.,ro'ductor 'él~~\\~ 1drocarb'uros Marítimos, 
\' "' . "'/."\. i )',, ~ 1 ·'' &eo L· ,.... \ ~ ~~\ IJ ~-........ '- il " • 1 \' 1 ti 1 f 
; .. flidrocarburos+Marítimos.2016.- ;\, ~ , 1 --~ .... >·'-· 1 . i: \ \,r¡, ""' -?, .....,.,._ -·/-\J ~" ~ü,,.... ' , ~ .. , q 

J ~h)_.:-- Fop1do, .Pª'.ª "-~sntid~des Ff!.ey~r~t(~ .. , "°.·" _ 11u~i~ipios~ i fZod~ctore~ de 
rl1_arocarb!J..LºS.' ~or la~can~ de $~9, 365.'03• vec1~nto~pueve mil trecientos 
leséñta y ciñcoigeJ'&,'d3106Z sic) M!N)~cÓ?r:espondi~ote ar r¡á~ó' No. 6 mes junio 
déf· 2'ot6. MuñiCip7o~P(oducto1r. 'CJe,; F}IE¡;pf..'Brbuio't Mafítirrfó~, Hidrocarburos 
Ma'rílirifos 201~_.,-,, ~~) :.-~-:: l . ·-~- .. ._~ ;!... ttt. F' fr 
i).- FoñCJo';"éJe la iao~·F'ed~-lal\M~ritfm~· Ter;~stfe, Rºf ufrÍrnporte de $13,679.00 

(trece rñi~~~~i~n. tc:,.·S'·.-'. s.~. t~nta ~ .. \.~". vetP .... 6Q.s .. , rJ,plt;of;'fa;N), correspondiente al 
30% (trein'tatp?~:c~:,~~?J~,~A~ór:ta~nd!!!/!;!3,, Z:,?FEMAT Mayo- Julio de 2013. 
ZOFEMAT 201't~ ~·- ~íf.. '~?'"' '· 11-~~~p-~ · 
j).- Fondo de la zJñatF~der~l~MarítimD"-:iífres{re, por un importe de $5, 762. 00 
(cinco mil setecientos ses~f-'fio?{fesos, 001100 M.N), correspondiente al 30% 
(treinta por ciento) Aport~ Fondo de la ZOFEMA T agosto-septiembre de 
2013. 
ZOFEMA T 2014. 

) ; ,: ~~;;~n~f¡ :i~;~~~~$=~~{u~~!~~~o~~7~~~¡~%~~~;:;:;'1~~l;/i;~i~ 
1. , (trfJm.ta<:..por. c1entg);: ,'Aportac10n1 'Eonéio. tde_ la, ZOF;EMJJitbctuDr.e .. ,de~0101,13!· 

ZOFEMA T 2014. 
/).-Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $1,440.20 · 

~ l' ,1 o, r;· E i\(~ry_'mi (slc)cúatróéfenr~ cüar~nta':Pesbt:io7_1001~1p; fo/-'YA c~rres-Póndiérl{e\~¡ 
._; - · · · "30%' (treiritá pÓr

1 

cient5J ~pdrta°fión 'Fb'ñció 1 dJ 1~-zoFEMA T bctbbfe'a~ '2013: 
ZOFEMA T 2014. 
m).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $20, 771.40 
(veinte mil setecientos setenta y un pesos, 401100 M.N), correspondiente al 30% 
(treinta por ciento) Aportación Fondo ZOFEMA T Julio- Noviembre de 201 t5. 
ZOFEMA T 2016. i 

n).- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
la omisión de pago de los Fondos para Entidades Federativas y Municipids 
Productores de Hidrocarburos de 2015 y 2016, señalados en los incisos 
anteriores, así como también se reclama el pago de Jos intereses generados por 
la omisión de pago de los recursos del remanente de bursatilización y el pago de 
los intereses generados por la omisión de pago de los recursos del Fondo ~e 

3 
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' 
1 

~ona, Federal Macítimo Ter:esire señalados en los incisos anteriores, pago de , 
mteres que debera hacer m1 representada, hasta que se haga pago total de dicha , 
participación. ; 
Cantidades que• fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de : 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3).- Se dec~a~e. en la se~ten~i~ que se pronuncie en la controversia constitucional 1 
que ahora 1111c10, la obltgac1on de las autoridades demandadas de restituir _y' 
entregar las cantidades que inconstitucionalmente hain detenido a la1s 
aportaciones Wo participaciones federale~_que corresponden al municipio 
que represente (sic), provenientes del Fondo por el concepto de Hamo General: 
33, y en lo particular del: 
a).- Remanente de Bursatílización por la cantidad de $612,443.51 (seiscientos 
dos (sic) mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos, 511100 M.f\I), periodo Febrero-: 
Julio, Bursatilización 2016. 
b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de , 
Hidrocarburos, por la cantidad de $62, 164.44 (sesenta y dos mil ciento catorce, 
(sic) peso~, .4~1100 M.N), corr~spondiente al P_a_go No .. 12 mes diciembre de¡ 
2016. Mun1c1p10 Productor de f-/Jdrocarburos Mantrmos, Hidrocarburos Marítimos: 
2016. 
c).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $483,479.93 (cuatrocientos ochenta y tres mili 
cuatrocientos setenta y nueve pesos, 931100 M.N), correspondiente al Pago No. 
7 mes julio de 2016. Murricipio Productor de Hidrocarburos Marítimos,, 
Hidrocarburos Marítimos 2016. 
d}.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $81,901.43 (ochenta y un mil novecientos un 
pesos, 431100 M.N.), correspondiente al Pago No. 8 mes agosto de 2016. 
Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos Marítimos 2016. 
e).- Fqndo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $77, 119,90 (setenta y un mil (sic) ciento 
diecinueve pesos, 901100 M.N.), correspondiente al Pago No. 9 mes septiembre: 
de 2016. Municipio Productor: de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos, 
Marítimos 2016, 
f).- Fondo para Entidades: Federativas y Municipios Productores de• 
Hidrocarburos, por la cantidad de $76"912.64 (setenta y seis mil novecientos 
doce pesos, 641100 M.N.), correspondiente al Pago No. 10 mes octubre de 2016. 
Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, Hidrocarburos Marítimos 2016. 
g).- Fondo para Entidades f=ederativas y Municipios Productores de: 
Hidrocarburos, por la cantidad de $83,568.57 (ochenta y tres mil quinientos 
sesenta y ocho pesos, 571100 M.N.), correspondiente al Pago No. 11 rm~s, 
noviembre de 2016. Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, 
Hidrocarburos Marítimos 2016. , 
h).- Fondo para Entidades federativas. y Municipios Productores de: 
Hidrocarburos, por la cantidad1 de $909, 365. 03 (novecientos nueve mil trecientos 
sesenta y cinco pesos, 03100 (.sic) M. N), corre'spondiente al Pago No. 6 mes junio 
de 2016. Municipio Productor de Hidrocarburos Marítimos, f1idrocarburos' 
Marítimos 2015. 
i).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terre:stm, por un importe de $13, 679.00 

' (trece rhil seiscientos setenta y nueve pesos, 001100 M.N), correspondiente al; 
30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de la ZOFEMA T /\/layo-Julio de 2013.' 
ZOFEMAT 2014. 
j).- Fon~o,de la Zona Federal Marítimo Terrestn3, por un importe de $5, 762.00¡ 
(cinco rhil setecientos sesenta y dos pesos, 001100 M.N), correspondiente al 30%1 
(treinta por ciento) Aportación Fondo de la ZOFEMA T agosto- septiembre efe: 
2013. 
ZOFEMAT 2014. 
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k).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de 
$4,419.20 (cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos, 201100 M.N), 
correspondiente al 30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de la 
ZOFEMAT octubre de 2013. ZOFEMAT 2014. 
/).-Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de 
$1,440.20 (un mi (sic) cuatrocientos cuarenta pesos, 207100 (sic) 
M.N), correspondiente al 30% (treinta por ciento) Aportación Fondo 
de la ZOFEMA T octubre de 2013. ZOFEMA T 2014. 
m).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe 
de $20,771.40_(yeinte mil setecientos setenta y un pesos, 401100 
M. N), c.orrespÓndfrÍntJ a~0% (treinta por ciento) Aportación Fondo 

de la ZOFEMA T-Yuil01"N~vi°enf bfe·áe.201 s!'e:dFEMA T 2016. 
n).- En este caso)se reclamar;¡ también éJ pag,cfde los intereses generados por 
la omisiq~''de~pago de los;f(j!'d~s~ara"' Entltlacle~--Fe._derativas y Municipios 
ProduCtore~ de Hidrocarbhrós·'Sfel;2tJ)5 ~}_g2016,4 señalados. en Jos incisos 
ant~7iore-§, as¡ .c.ompilambf eh;se'(é~Jlma1e~pa?á1de !Ós~ñ&reses generados por 
1~ .. o~is

1

ión d~ ~qs~J!J~sJ~R~~~9-~;~~1>r~~ª~~e7J~~~ q<f.urs,E{i~zación y el pago de 
los,_mteresesigerze~dos .gor;~la,~omtsJo._fr de pag~ae'Jos rec'ffl del Fondo de la 

/~CJ.~'a, Federal Marp~~o {T~~f~.f!t~~.i~ñ~'tls:.~f-~~'jQ~~'!'ciso~iores, pag~ de 
V t!Jteres,que_ deb~rafiacfJr4rry1;~ep~e~_entpi:la"';<f7ªstaf~e se)baga e.ago total de dicha 
( ,_,,, 'rt • • 'i\ · r/f. ,. ,- • ', . ' \ · , j 1 \ ¡ I_ \ ., ._ \,. . ,, \. ,, \ \\ ( '\ 

"'-~pa 1c1pac1qn. J .-~ ··· .- , \ \ •, :: ; 1 ·~·-' .~\\' ';,:-·. ~,. , .,~ \: -- , \ "--".! 
_ ~~ntidade~/qu .. _~Jf!..~.r~rd~_r:it_!~._--~_-~_f.~_~\"~~.ce~ft!.?_.~-~.f.~-~.-. _ ..... _•~iemo··_.' .. ,cfel Estado de 

Veracruz, p.._orJa-:SfJ.~r:.~tan~~e~l:l_a,:1e~~~1 ~ Cr~pt~o{?t[jj?fºS: >··: : 
1 , ' ,; '-\· ·- , " • \ \ 'q 1 ., • ;:;: i.,? ~ ,'. , .. '. ! l 

·,, 4- ' 1 ' /". • " \. •. - ' ' >' ¡ "·..:+. '- '•:Ji 
1-¿_~ y~ ; 1 ~ ~ 1 

• , • ' " ~ ·-- ' \, ;\ '~ 1 ' .-_ l " ., .,_ ' ' .,___ \_,, : ¡. ,;.-
, .· - .. ' -- · ·- ·: ' - , .,; \' V '" '· 1 ~ ''¡\o ,. V ' 
Al•Jespecto>de··1a lecftira::.de"laldema: • 'e ida or¡igeíi a este medio 
'I • • , ' ' , \\°'\"~'\:'~"\ '- ') }' • '• 1 ,,;;¡¡ 

impu Q~~tivo sé,:~gS~rva _qu,e"ell!s¡e'.~~x¡~~~--- ñ~;~,•la ,~~f ¡,nte controversia 
constitUCi9ri~I y la, divers·~c,!<>4~~~~9t pr~wd_a:~9f el~¡Í'l.'\9~Jcipio de Actopan, 

Veracruz,' eri tq~t() 8~-ts~-iffipuQ8ª1f:i~fcii: ~C}J~'.'t901-~héretos de conte~1ido 
• ~ ! '. "" l.' I' ¡¡~JY ,. similar. ' . ·J • ·~p.·~ ,, ,. 

-· . ·--" ~- ,,.,,- '" ___ ,, .. . .,. .,,.-_"' --
...... -·· . J-.0"'° ' , 

en la A~:::e:r~~a~~~:j:·:;:~tl!!t!:ói: :~;!:7 ~~~eª~:~~:~;:~:~: 
Nación, mediante proveído de veintiuno de febrero del año en curso se designó 

********** , como instructor en la referida controversia 

P C; l9o~n_~ti!ucio_t;lal, .con ·funda~erato en~lbs drtículos .2~\1 --di~)a~i~~- ~':gJk~~lf~!~~iaJde 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

SU P '.GJ.~d.o~lrylexi~~69s!~~-ílforiio ª1,,1p~f{atóp(Lm'efo2 ,le_n~~1é_GiÓ~ &ht81r8_?l,~i_á~c~)ón 
1, inciso d3, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: i 
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,¡ 

instruya · l1 
• 1 

1 

túrnesele ~ste expediente por conexi:dad para que 

procedimien
1
to respectivo. 
1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Art:uro Zaldívéu Lelo de Lar1re.a, 
,i 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite de 
! 

Controversia? Constitucionales y d1e AccionE~s de lnconstitucionalidad de )la 
, 1 1 ' 

Subsecretaria General de Acuerclos de este Alto Tribunal, que da fe. 

'" 

i i 
! 'i 

Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro ,Arturo Zaldívar Lelo de Lar~ea, 
Presidente de la Su~rema Corti~ de ~usticia de la Na'ción, en la controver~ia constitucional 246/2019, promovida por el Municipio 
de Actopan, Estado d.e Veracruz. Conste \, : 1 

EHC/EDBG ~ ~~~\ 1 

l. Las controversia~ consti~uciona\es en las que ~~<ista conexi?ad: en1'.endi_én_dose p~r t~les: ( ... ), j , 
d. C1;1an¡jo se impugnen diversos actos concretos de conterndp igual o s1m1lar; y s1 ex1~te,n mas de tres, asuntos P9¡dra 
plantearse al Plen~, a solicitud del Ministro inst~uctor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en fofma 
ordinaria, y que és~os se resuelvan en la misma ~esión, y( ... ). 

1 
1 
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